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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

RESOIUCTON Núm. CCDF- PC - Ol4-2024
CLINICA DRA. SUERO, S.R.L,

CONS¡DERANDO: Que Io Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elfqs Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo Rodrlguez y

Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que

deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los polÍticos públicos en moterio

tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANBO: Que de conformidod con los disposiciones

estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ortículo 4 estoblece que el Consejo de

Coordinoción de lo Zono Especiql de Desorrollo Fronterizo (cCzrOf) seró

convocodo por su presidente, en coordinqción con el secretorio

ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo decisión de cinco (s) de

sus miembros;

GoNS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones

estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ortfculo 7, Corresponde o lo Secretorío

Ejecutivo recibir y trom¡tor los sol¡citudes de proyectos y empresos

interesodos en ocogerse o los benef icios de lo ley núm. 12-21 y

someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo zono Espec¡ol de Desorrollo

Fronterizo (cczror) poro su considerqción y decisión;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones

estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Decreto Núm. 766-21, en su orticulo 8, literol B, corresponde o lo

Secretorio Ejecut¡vo, Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su

corgo, port¡culormente los relocionodos o lo recepción, tróm¡te y

sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí

como los consecuentes comunicociones o los portes interesodos. o

fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen

fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones

estoblecidos por el Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el

Decreto Núm. 766-21, estoblece en su ortículo 8 literol D, estoblece que,

uno vez reolizodo el estudio por porte de los comisiones de evoluoción

opoderodos, remitir los expedientes o los miembros del Consejo de

Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se

conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo 14 pórrofo I del Reglomento de

Aplicoción estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble

por porte del Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo

Fronter¡zo (cczror) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones

estoblecidos en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el

cumplimiento integrol de los normos qmbientoles exigidos por el

Minister¡o de Med¡o Ambiente y Recursos Noturoles, incluyendo lo
evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de incumplimiento de

los Términos de Referenciq, lo empreso qcogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en

virtud de lo ley núm. 12-21.

coNslDERANDo: El Consejo de coordinoción de lo zonq Especiol de

Desorrollo Fronterizo (cczf of) determinoró medionte resolución si el
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco
(S) Oios hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo
Secretorío Ejecutivo notificor lo resolución ol solic¡tonte en un plozo no

moyor de cinco (S) dios hóbiles, remitiondo tombién, si fuere el coso, el

Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indícoró lo closificoción
concedido ol solicitonte, ol iguol que lo licencio de lnstoloción y

Operoción.

CONSIDERANDO: Que. el Ministerio de EconomÍo Plonificoción y
Desorrollo (¡¡¡pyo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estud¡o de

lmpocto Económico y sociol, en el que se evoluoron los consecuencios

económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de

lnversión CLINICA DRA. SUERO, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretorio

ejecut¡vo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios

económicos del proyecto de inversión CLINICA DRA. SUERO, S.R.L., que

de conformidod con los procedimientos estoblecidos por lo secretorio

ejecutivo poro evoluor lo solic¡tud de los proyectos de closificoción o lo
ley 12-21, el proyecto de lnversión CtlNlCA DRA. SUERO. S.n.L, RNC l-3O-
51965-t, exped¡ente Núm.CCDF-SC-OOO8-2024. Lo empreso tiene como

objetivo continuor brindondo servicios de solud en lo ciudod de

Montecristi. En ese sentido, en el centro de solud se ofrecen los servicios

de colonoscopio, certif icodo de nocimiento, consulto especiolizodo,

ecocordiogromo, electrocordiogromo EcG, emergencio, estudios,

especiolizodos, holter, hospitolizoción, imógenes, nebulizoción, pruebos

de loborotorio, momogrofio, MAPA" royos X, sonogrofio, tomogrofio y
cirugio. Lo empreso CtlNlcA DRA. SUEnO. S.R.L. poro el desorrollo de sus

octividodes operotivos prevé odquirir los equipos y moquinorios
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

estqblecidos en el formulorio dé solicitud de ocogerse ol régimen de

incentivos de lo ley '12-21. Poro este proyecto se estimó un monto de

inversión de US$710,889.7, equivolentes o RD$42,819,482.0. Ademós, esto

inversión seró reol¡zodo en un 76.6% medionte un finonciom¡ento o 5

oños con uno toso de interés de l2.o%mientros que el 23,4% restonte

seró reolizodo medionte oporte de los occionistos. El proyecto estimo lo
generoción directo de 17 empleodos, siendo el 100% dedicodo o lq

operoción con un solorio promedio ponderodo de RD$2.l,4126. Este

proyecto se encuentro sobre un terreno cuyq extensión superficiol

oborco 791.6 mZ perteneciente ol Distrito Cotostrol no. 01, Mqtriculq No.

1300000373, ubicodo en lo ovenidq mello No. 2, situqdo en el Municipio

Sqn Fernondo de Montecristi, provincio Montecr¡sti, Republics

Dominicono.

CONSTDERANDO: Que, et dlo veintiuno (Zt) OA mes dé octubre del oño

2024 medionte oflcio emit¡do por lo secretorio Ejecutivo fueron

convocodos los miembros del pleno del ConseJo de Coordinsción de lo

Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión

con el legojo de documentos estqblecidos en el ortlculo ll del

reglsmento de oplicoción 766-21, de lo sociedod CLINICA DRA. SUERO

S.R.L

VISTA: Lo constitución Dom¡nicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de

lnversión CUNICA DRA. SUERO, S.R.L.,
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CONE¡DERANDO: Que, el proyecto dé CLINICA DRA. SUERO §.R.[., ho

cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su

Reglomento de oplicoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lq Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Adm¡nistroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pqgo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión CtlNlCA DRA. SUERO, S.R.L,

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del

Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dío

veint¡uno (Zl) Oe¡ mes de octubre del oño 2024.

VISÍO: El proyecto de lnversión CLINICA DRA. §UERO, S.R.L.

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto CL¡NICA DRA. SUERO,

S.R.L

vtsTA El Acto de Asombleo ordinorio de fecho treintoiuno (et) Oe

octubre del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión

y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión CtlNlCA

DRA. SUERO, S.R.L.,

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2421, que creo lo

Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo. que oborco los provincios de:

Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo

Rodríguez y Bohoruco;

VTSTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.

766-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

En el ejercicio de los otr¡buciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción. el Consejo de Coordinoción

Zono Especiol Desorrollo Fronterizo (ccor), resoluto de lo siguiente

monero.

RESUEIVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto CLINICA DRA. SuERo,

s.R.L, ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

§EcuNDo: Autorizor ol presidente y él Secretorio Ejeeutivo del Consejo de

Coordinoc¡ón o em¡tir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del

proyecto de lnversión CtlNlCA DRA. SUERO, S.R.t., previo ol pogo de lo

tqso por el servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No.

oo2-2022.

TERGERo: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de

Coordinoción o emitir lq licencio de lnstoloción y licencio de Operoción

ol proyecto inversión CLINICA DRA. SUERO, S.R.L., prev¡o ol depósito del

Permiso Medioombientol y térm¡nos de referenciq del proyecto,

conforme estoblece el orticulo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de CtlNlcA DRA. SUERO, S.n.L, el beneficio

de los componentes de lncentivos estoblecido en el ortículo 4 de lo ley

12-21: l) cien por ciento (tOOz) del pogo de lmpuestos sobre lo Rento, 2)

c¡en por ciento (looz) del pogo del hpuesto Selectivo ol consumo,

oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los
t

instoloc¡ones del proyecto ubicodo en Io Zono Especiol, 3) cien por

c¡ento (l0o%) del pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y

equ¡pos objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol, según

correspondo, requeridos poro lo instoloción y Puesto en operoción de lo
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

empreso. a) cien por ciento 0OOZ ¡ del |TBIS poro lo odquisición e
importqc¡ón de insumos y mqter¡o primo utilizodo en lo producción de
bienes exentos de |TBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, S)

Cincuento por ciento (SOZ) Oet tTBtS pqro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no
exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente. 6) Cien por
ciento (toOZ) del pogo del qrqncel poro lo ¡mportqc¡ón de insumos y
motor¡os primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo
los mismos no se produzcc¡n en el poÍq 7) cien por ciento (lOOz) Oet

pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demás ¡mpuestos
relocionodos con los operociones inmobil¡orios sobre los terrenos e
inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodq 8) Exención

de lo obligoción de retener e ingresor q lo Administroción Tributorio los

pogos ol exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por
los proyectos exclusivsmente duronte lo construcción y puesto en

operoción, 9) Exención del cien por ciento de los impuestos, tqsos y
derechos de registros relqcionqdos con el oumento de copitol y

trqnsferenciq de portes socioles en los sociedodes comercioles con

domicilio sociol dentro de lq Zono Especiol de Desorrollo Fronterizoi por el

plozo previsto en el qrticulo Sde lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinqción

comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de Io ley 12-21

del proyecto de lnversión CIINICADRA,SUERO, S.R.L,

SEXTO: Publ¡cor lo presente resolución Administrotivq o trovés del portol
web https://ccdf.gob.do/.

SEPTIMO; Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen
en los dispos¡ciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

No.766-21, los cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de

lmpuestos lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por

todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono

Especiol Desorrollo Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sonto Domingo de tiiiÑ
Guzmón, Distrito Noc¡onol, cop¡tol de lo Repúblico Dominicqno, el dío

treinto y uno (gl) del mes de octubre del oño dos mil veinticuotro (zozq).

Firmodo por:
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Sr. Ramén
IC

Miembro con voto

Sr. K¡rls B¡tiste
Miembro con voto represefltante del Ministerio
de Industria- Comercio y MiPymes

Fernelis Diaz Diaz
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz

§r.
Miembro con voto reprcsentante del

Ministerio de hacienda

o

I

Presidente

Zapata Sáncheztll|
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d.i
Sr. Erick

Miembro con voto Ministerio
de Economía, Planific¿ción Desarrollo (MÉPYD)

Sra. A¡eI Llubers Vizcaino
Miembro so voto Representante del Centro
Export¿ción e Inversién De la Republica
Dóminicana (PRODOMINICANA)

§¿ tr'¡ustino Reye§
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sn Yohan Manuel López
Miembro cof, voto representante del

Ministerio de Agricultum

Sr¡. Yenifel tr'rances Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Proüncia de Pedernales

a**éa
Sr. Tomas Leyba

Miemb¡o con voz Representante Provincial
de lndependencia
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Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz deDf€sentante Provincial

De Dajabón
Miembro con voz ReDresentante

Provi¡cial de Santiágo Rodríguez

Sr. Vidal
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